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PUNTOS DE SUSCRIGIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
t3TiN, sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 
6e Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re- 
tottienao su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
tiBegentede dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do números so harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admipla- 
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍ^S, EXCEPTO LOS LUNES.

torios de Africa sujetos á la legislación pcninsu ar, a días de
•u promulgación, si en ellas no so dispusiese olía cosa. (Cól RO C')1 M 

Las disposiciones dol Gobierno son obligatorias para la capital de 
Provincia desde que se publican oficialmen te en ella, y desde cuati o

después para los demás pueblos de la misma provincia. (L y de J
. «o Noviembre da 1881.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boi.K'1'iN, dispondrán que se fije un ejemplar en el aitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad (le conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente [¡ara su encuadernación,que deberá verificarse al final de 
cada semestre.

PARTE OFICIAL.
--- <sW>»----

HiESHHJNCiA DEL CONSEJO DE MINISTROS
8S. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti- 
^áan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 28 Mayo 1891).

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

. Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Minis- 

tr°s; -
„ En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
onso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
. Artículo l.° Las devoluciones de plazos satis- 
^chos por compra de tienes desamortizados y re- 
^Uciones y transmisiones de censos, ya procedan 
7-1 Estado ó del Clero, cualquiera que sea la época

las enajenaciones, ya de Corporaciones civiles, 
^ando las ventas ó redenciones hubiesen tenido lu-

con anterioridad á la ley de 21 de Julio de 18/6 
8e verificarán en lo sucesivo con imputación al pre- 
^puestó corriente en concepto de minoración de 
'presos del producto de la venta de bienes des

amortizados. La indemnización por gastos de subas
ta se hará con aplicación al crédito que para gastos 
imprevistos y eventuales en general figure en el 
mismo presupuesto.

Art 2.° Las devoluciones de plazos ingresados 
por compras de bienes de Corporaciones civiles y 
redenciones de censos afectos á los misinos, realiza
das conforme á la ley de 21 de Julio de 1876, se 
efectuarán con la misma aplicación, imputándolos 
al concepto de «Diferentes derechos del Estado», 
producto de la venta de títulos de la Deuda entre
gados por las Corporaciones civiles en reintegro de 
pagos hechos por anulaciones de ventas y reden
ciones.

Art. 3.° Los demás gastos de indemnizaciones 
por mejoras introducidas por los compradores en las 
tincas, intereses de demora y cualesquiera otros 
que deban abonarse á los compradores en los casos 
de nulidad ó de quiebra, serán objeto de expediente 
distinto, y se abonarán, previa inclusión en los pri
meros presupuestos que se redacten, del crédito ne
cesario en la relación de acreedores por obligacio
nes de ejercicios cerrados que carecen de crédito le
gislativo.

Art. 4 0 La Dirección general de Propiedades 
formará un inventario de todos los expedientes en 
curso á que se refiere este decreto, y procederá á su 
despacho por riguroso orden de antigüedad. ,

Art. 5.® Corresponde al Ministro de Hacienda 
la resolución de las reclamaciones que tramite la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del , 
Estado relativas á excepciones, anulaciones é inci
dencias de venta de mayor cuantía de bienes des
amortizados y á redenciones y transmisiones de cen
sos, así como de los contratos de arrendamiento su-

■
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periores á 1.500 pesetas; y al indicade Centro di- i 
recüvo en primera instancia, y previo dictamen de 
la Dirección general de lo Contencioso, la de las 
que se promuevan respecto á fincas y censos de me
nor cuantía y arrendamientos que no excedan de la 
indicada suma.

Art. 6.° Las reclamaciones de devolución de 
plazos de fincas de mayor y de menor cuantía y de 
censos y de los gastos de subasta, una vez declara- 
do'el derecho á aquélla, se resolverán, también en 
primera instancia, por la Dirección general de Pro
piedades, y en ellas informará necesariamente la 
Intervención general de la Administración del Ls- 
tado.

Art. 7.° Los expedientes á pie se refiere ei ar
tículo 3.°, se tramitirán por la Dirección general de 
Propiedades, y su resolución corresponderá al Mi
nistro de Hacienda oyendo al Centro ó Centros que 
estime oportuno.

Art. 8.° Queda modificado, en los términos que 
los precedentes artículos señalan, el Real decreto de 
5 de Febrero de 1889.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y uno.— María Cristina.—El Mi
nistro de Hacienda, Fernando Cos-Gayón.

(Gaceta 21 Mayo 1891).

SECCIÓN TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CIRCULA R.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850, é Instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta. Plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han suminis
trado al Ejército durante el mes actual, en la for
ma siguiente:

Ptaa. Cts.

Ración de pan...................... OH 7
Idem de cebada...................... O480
Idem de paja.......................... 0‘24
Litro de aceite....................... 1*06
Idem de vino........................ 0‘20
Kilogramo de carbón........... 0'07
Idem de lena.......................... 0'02
Idem de carnero.................... 1 ‘85

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono en 
¡a forma que dispone la Real orden de 18 de Sep
tiembre de 1848.

Zaragoza 26 de Mayo de 1891.-El Vicepresi- 
* dente, M. Galbe y Oliván.—Por acuerdo de la Co

misión, el Secretario, Francisco Bellostas—El Co
misario de Guerra, Antonio Perales.

SECCIÓN CUARTA.

ADMlNISmCION DE CONTRIBUCIONES
DE LA PROVINCIA DE ZARAG0?A'

Reladóiv da los coutribuijentes que _ no satisftciei , 
las contribuciones territorial é industrial 1,11 
periodo colunlario del segundo irunestre del 
tual ano económico, y que sus recibos Jueron <lw 
mudos en el incendio ocurrido en el domÁCLU0 
D. José Go mu Id o , en esta cugiUl, y cuyas 
dones han sido .formadas por los Alcaldes d'í 
respectivos pueblos, en virtud de lo dispuesto p 
la Dirección general de Contribuciones direcu 
en 8 de Duero próximo pasado.

Núm." 
del 

recibo
CONTRIBUYENTES.

Cuota 
do terri
torial.
Pesetas

Cuota 
do indus 

tru>L
Pesett15,

Pueblo de Sabiñán.

3 Aperete Val DomÍDíTO............. 1‘87 »
7 Adrián Casanova Teodoro. . . 1'54 »

12 2'86 »

15 Arévalo Asensio Alejandro.. 7'11
17 Arévalo García Manuel......... 3'37 »

Arávaln Gnmiel Pablo............ 4'55 »
23 Arenas Morlanes Simón........ 4'60 »
40 Becerril Pérez Gregorio......... 1'72 »

Cnhallern Gómez José........... 7'66
49 Cabello Berbegal Clara......... 1'85 »
63 Campillo López Pascual......... 3'51 »
65 Campillo López Roque........... 12'74 »

68 Cimorra Ibarra Emilio........... 6'99 »
70 Cimorra Paloca María........... 18-14 »

80 Delgado Garniel Francisca... 2'22 »
81 Delgado Gumiel María Mag- y

14'73 »
84 Duséa Lafuente María........... 1'96 »

1'92 »yo
91 García Ibáñez Manuel........... 323 »
93 Garcés Sancho Macario......... 4'06 »
95 Gasea Calvo Diego................. 2'02 »
96 Gasea Montañés Joaquín. . .. 5'91 »

101 Gasea Montañés Roque......... 1'67 »
106 Gil Manuela, herederos......... 3‘38 »
107 Gil Morlanes Miguel.............. 1'67
118 Gumiel Nonay Joaquín......... 1'89 »
121 Gumiel Cormán Manuel......... 5'01
124 Gumiel Gasea María............... 4'96 »
125 Gumiel Joven Vicente........... 2-06 »
132 Ibáñez Vinciosia Martin........ 3'94 »

4-82 »loo
134 Ibáñez Vinciosia Vicente... . 5-84
143 Ibarra Gumiel Felipe............. 7‘06 »
149 Ibarra Morlanes José, hereds. 7'11 ;>

151 Ibarra Pérez Vicente............. 2'12
154 Joven Nonay Félix................. 1'82 »
155 Joven Gómez Fernando......... 1-75 »

1'89 »

161 Joven Lafuente Pelegrín.... 3-29
162 Joven Yaguas Sinforóso.... 2-81 »

169 Lafuente Isabel, herederos.. 8'16 »
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del
^cibu

CONTRIBUI ENTES.

170
173

183
186
195
197 
2i)2 
203 
205 
210
212
213 
219 
229 
236 
237
250 
254

256
258
263 
26$)
270 
271 
27$)
280
281 
28f
281 
285 
286

29o 
293 
294 
296 
506 
516 
5'23 
324 
325 
533 
535 
310

Lafuente Lacroz José............. 
Lafuente Figueras José......... 
Lafuente Ballesteros Lorenzo. 
Laínente Nonay Pascual... 
Lafuente Cantío Valero......... 
Lacruz Gasea Roque.............  
Lahuerta Moreno Alejo........  
Lasierra Cimorra Ignacio... 
Lasierra Cimorra Domingo.. 
Lázaro Ibáñez Rabil..............  
Lázaro Lacruz Roque, hereds 
Lázaro Paciencia Mateo...., 
Lázaro Paciencia Matea........  
López Roña Blas..................... 
Liñán Ducay Pascual............  
Marco Joven Francisco.........  
Mateo Carrascal Luis............  
Moreno Romeo Ignacio.......  
Morlanes Calvo Manuel........ 
Morlanes Ibánez Manuel.... 
Moreno Gumiel Manuela. .. 
Moreno Gumiel Melchor.... 
Nonay Bueno Gabriel...........  
Olbés Rerdejo María Cruz. .. 
Olbés Joven Urbano.............. 
Pablo José (administrador).. 
Pablo Calvo María...............  
Pérez Torres Rernardina.. .. 
Pérez Ibarra Joaquín...........  
Pérez Ibarra Manuel.............  
Pérez Ibarra Vicente.............  
Penalosa Roque, herederos.. 
Pinilla Paciencia Gorgonia.. 
Piuilla Paciencia Miguel.. . 
Pinilla Diez Vicente.............  
Raga Lafuente José.............  
Ruga Sancho José................. 
Rebollar Alfilera Pascual. . .. 
Sánchez Ibánez Ignacio. ...
Sandio Torcal Petra...............  
Serrano Garza Pedro............. 
Sediles Pierna Vicente........... 
Soriano González Julián. ... 
Uriol Joven Félix...................  
Val Cuenca Hilario.................

34] 
Nb 
551 
553 
555 
55^ 
560 
565 
567 
571 
576 
579 
580 
583 
387

Vargas Carrascal Joaquín. . 
Valpnerta Marco Manuel. .. 
Verón Gumiel Jorge.............  
Villalba Gracián Casiano... 
Villalba Gracián Dionisio... 
Villalba Cabello Francisco.. 
Villalba Serrano Iñigo........  
Villalba Gumiel José..........  
Villalba Cabello María........  
Villalba Serrano Pedro.,.. 
Vicente Torrijo Pedro.......... 
Vincuesia Gil Luis..............
Yepes Carnicer Florentina... 
Yus Jim^no Pablo................... 
Andrés Rerdejo María Ana... 
Renedí Arantegui Manuel...

Cuota 
de terri
torial,

Pescku.

Cuota 
lo indus

trial.

Pénalas.

2'32 »
76‘34 »

307-16 A
3'61 »
2'13 »
4'95
3'91 »

16'96 »
25'18 »
2'34 »
6'52 »
1'62 »
2'94 »
3'45 »

33'10 »
3-55 »
2'05 »
2-42 »
8'63 »

10-91 »
16-96 »
12'02 »
2-74 »
1'96
1-76 »

16*57
5*51 »
3-92 »
2'22 »
8*35 »

12'71 »
3'39 »
3*80 »
6'65 »
2'03 »
6'60 »
2'17 »
4'71 »
3-21 »
3-79 »
3-75 »
4'80 »

92'18 »
3 87 3
3 81 »
1‘6( »
3‘6( >■>
1'8^ »

. 3'7C* »
2-2: »
6-93 
1'58 
4-03 
4'40 
2‘88 
2‘96 
2'85

49'03 
13'09
3'49 
2'19

»
»
»
»
» 
» 
» 
» 
»
»

Cuota Cuota
do terri- |< e indus-

ócl CONTRIBUYENTES. torial. trial.

recibo Pesetas. Pesetas.

391 Campanaga Tribe Julián.... 8'41 »
394 Casas Manzanero Antonio... 1'99 »
400 Gil Garpés Tc^nacio.............. • . 4'26 »
401 Gil Gil Pedro.......................... 4'37 »
415 Lafuente Nonav María........... 2'19 »
421 Luna Andrés Joaquina. . . . . 3'32 »
424 Marín Castilla Félix............... 3-50 »
430 Melendo Gil Manuel............... 3'79 »
434 Morón Val Juana................... 3'67 »
435 Morón y hermana Pedro A... 2'57 »
441 Peñalosa Peiro V..................... 2'16 »
443 Pórpz Anaricio Manuel • . • . • . 7'29 »
445 Pérez de Hernández Ramona. 55*82 »
452 Roy Rov Ventura................... 7'29 »
455 Saló Muñoz Manuela............. 2'75 »
461 Vincuesia Gumiel Lucio......... 7'27 »

4 Aceret Emeterio, herederos.. 2'65 »
8 Alvarez Huella Francisco.. .. 1'99 »
9 Alcrarete Lava Vicente.......... 2*37 »

18 Andaluz Pérez Blas............... 2'21 »
21 Arévalo Vergara María......... 1'59 »
24 Arenas Pinsillas Pascual.. .. 2=80 »
26 Arguedas Oliveros Felipe.... 1'76 »
34 Aznar Morlanes Benito.. .... 2'02 »
35 Aznar Caballee Vicente......... 2'57 »
37 Borra Torres María................. 2'57 »
39 Rpp.erril Pérez Acustín........... 1'53 »
45 Buenafé Asensio Serapio.... 1'81 »

61 Oamníllo I.ónez Juan. ........... 2'47 »
76 Gorman Villarreal Julián.... 2'38 »
85 Dusén Lafuente Pascual......... 1'59
86 Unihid Lónez Manuel............. 2'46 »
97 Gasea Joven Juan............. ...... 2'35 »

1 i 5 1'59
117 Gumiel Joaquina...................... 2-25 »
122 Gumiel Joven Manuel........... 2'69 »
126 Gumiel Nonay Adrián........... 1'87 »
138 Ibarra Espinel Antonia......... 1'59 »
139 Ihurru Espinel Bárbara.......... 1'59 »
140 Ibarra Espinel Carmen........... 1'59
142 Ibarra Espinel Escolástica... 1'59 »
147 Ibarra Espinel Luisa............... 1*59 »
156 Joven Monreal Santiago.... 2*64 »
165 Lafuente Gracia Domingo .. 1'87 »
174 í.nfnpntfí Veln José. . . . 2'K »
175 Lafuente Gasea José............... 2'05 »
199 Lahuerta Lafuente Calixto. . . 1'99 »
206 Lázaro Ibáñez Florentina.... 2-34 »
•)U Lázaro Joven Judas.............. 2‘3( »
22C López Vicente Marcos.......... 2‘2( »
23C Martínez Blasco Victoriano.. 2'45 »
241 Minana Cabello Ladislao... 1'87 »
24* Miñana Gutiérrez Petronila. 2'56 »
24 Minana Nonay Venancio... 2-61 »
24( Morlanes Gasea Antonio... 2*2'. »
251 Morlanes Villas Juan Vicente 2*64 X

26' Glano Lafuente Alejandro.. 2‘5( »
26 í Olvés Berdejo Judas............. 2‘1( 1 »
27 5 Paciencia Asensio Juan..., 2‘2í »
27 3 Paciencia Asensio María... 2'75 »
28 3 Pérez Ibarra Pascual........... V8r »
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Núm.u 
dol 

recibo
CONTRIBUYENTES.

291
295 
297
302 
304
307 
317
326
342
344 
346
347
348 
349
350 
354
372 
385
406 
407
409 
417 
423
428 
436
440 
450

14
20
22
33 
43
50
52
53
54
59 

' 60
66
67 
78
88

108 
116
136 
152
159 
171
178
196 
201
214 
216 
217
232 
235 
238
240 
299
305 
310

Palacin Ibáñez Santiago.... 
Rallón Judas............................  
Rodrigo Lafuente Ana María. 
Sanjuán Parral Félix.............  
Sánchez Paula, herederos. . . 
Sánchez Ibáñez Isabel........... 
Sanjuán Ibarra Roque........... 
Terrer Lázaro Cruz.................  
Valpartas Vargas Manuel.. . 
Vela Azuar Domingo............  
Verón Delgado Manuel........  
Veróu Marín Ramón..............  
Verón Marín Santos..............  
Verón Gumiel Vicenta..........  
Villa!ba Nonay Andrés........  
Villalba Gumiel Fidel............  
Sabas Torrijo Vicente............. 
Arévalo Asensio Manuel... . 
Higueras Armé Agustín.. .. 
Herrero Monreal Prudencio.. 
Ibarra Gumiel Juan Vicente. 
Linán Jiménez Pedro............. 
Marco Arévalo José..............  
Mateo Carrascal Manuel........  
Muñoz Ulbide Juliana..........  
Pelegrín Franco Gabriel........  
Pérez Roy Aiejo.....................  
Arañar Becerril Rafael..........  
Arévalo Marco Romualdo... 
Arévalo Olvés Vicente..........  
Arévalo Olvés José............... 
Bernal Morales Antonio........  
Cabello Lafuente José..........  
Cabello Merlanes Tomás.... 
Calvo Judas, herederos........  
Calvo Pedro, herederos........  
Carnicer Cortés Simón..........  
Carnicer Cortés Ramón........  
Campillo López Andrés........  
Cabello Estella Santiago. . . . 
Cuenca Asensio Santiago.... 
Franco Val’ejo Blas...............  
Gracian Berdejo Joaquina... 
Gracia Pedro de la Concepción 
Ibáñez Joven Gregorio.......... 
Ibarra Morlanes Pío..............  
Joven Garza Lorenzo.......... .. 
Lahuerta Marcos, herederos. 
Lafuente Gasea Manuel........  
Lacruz Sanjuán Domingo... 
Lahuerta Sediles Vicente. .. . 
Lázaro Lafuente Pedro.......... 
Lázaro Ibáñez Vicente..........  
Lázaro Villalba José..............  
Maluenda Vizcaíno Hilario. . 
Marco Joven Miguel.............. 
Mateo Serrano Sebastián ... 
Mateo Carrascal Cecilio........  
Sanjuán Judez Antonio........ 
Sanjuán Pío, herederos.... 
Saló Lafuente José.................

Cuota 
de terri
torial.

Pesetas.

Cuota 
de indus

trial.

Pesetas.

Núm." 
del 

recibo

1*52 » 315
2*62 » 320
2*40 » 321
2‘89 » 322
1*56 » 327
2*73 » 331
2*34 » 343
1*75 » 368
2*65 » 369
2*37 » 370
1*86 » 373
2-46 » 382
2*80 » 386
1*75 » 388
2-92 » 399
1-55 » 418
2-72 » ■131
1*75 » 432
1*87 » 458
1*95 » 4
2*92 » 5
2-34 » 6
2*80 » 10
2-50 13
2*33 » 14
2-33 » 18
1-75 » 22
2‘95 » 27
0*47 » 29
2*81 • » 31
•2*81 
1*86 
1*63 
1*58 
0*53 
1*32 
0*93 
0-93 
0-93 
0*93 
2*81 
1*86 
1-06 
1*86 
0*93 
2*81 
0*53 
0*70 
1*63 
1*86 
2*12 
1*86 
1*40 
2*82 
1*16 
2*66 
1*23 
1*85 
0*46 
2*31 
1*32

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

CONTRIBUYENTES.
Cuota 

do terri
torial.

Pesetas.

Cuota 
de indus

trial.

Pesetas.

Sanjuán Judez Manuel.......... 1*17 »
Sancho Gasea Santiago......... 2*80 »
Sánc.he? Mareo Lucio............ 2*80 »
Serrano Val Joaquín............. 1*17 »
Terrer Sanjuán Joaquín........ 2-78 »
Trasoñares Lafuente Eugenio. 2-34 »
Va! Judez Rafael.................... 2-69 »
Villalba Gómez Raimundo. .. 2-65 »
Villalba Joven Narciso.......... 2-80 »
Villalba Garniel Casimiro. .. 2*10 »
Vicente Saló Salvador........... 2-49 »
Acerete Laluente Francisco. . 1*32 »
Barbero Antonio...................... 1*86 »
Calcena Sancho Julián........ . 1-62 »
Gali Soler Juan Pablo........... 1-86 »
Liñán Jiménez Jenaro........... 2*34 »
Morales Gran Manuela........... 1*17
Moren Val Blas........................ 1*32 »
Serrano Mingóte Ramón.... 2*34 »
Lasierra Cimorra Ignacio. ... » 18*26
Cuenca Asensio Santiago.. . . » 9*80
Longares Hernández Matías.. » 9*81
Millán Rodríguez Juliana... 6‘77
Lafuente Grinco Martín......... » 15
Gasea Escó Roque ............... » 15*56
Lafuente Ballesteros Lorenzo. » 15-56
Cormán Villarreal Margarita. 4-06
Marco Casans José................. 4-40
Lázaro Moreno Delfín............. » 4*40
Calleja Negredo Luis.............. » 4*40

Lo que se hace saber por medio de este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los interesados á 
que hace referencia la preinserta relación á quie
nes afecta el pago de contribuciones, y caso que al
guno hubiere satisfecho el importe de contribución 
del citado segundo trimestre pueda hacerlo presen
te á esta oficina, mediante á haberse expedido otros 
recibos á favor de los sujetos expresados y por la9 
cantidades que á cada uno se fijan.

Zaragoza 23 de Mayo de 1891.—El Administrar 
dor, Ramón Salazar.

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Resultando vacante en la Facultad de Ciencias, 
sección de las Físico-matemáticas de la Universidad 
de Zaragoza, la cátedra de Análisis matemáticos, 
primero y segundo curso, dotada con 3.500 pesetas, 
que según la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el 
art. 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho regla
mento y en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, 
á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasla
dados á ella, ó estén comprendidos en el art, 177 de
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'Helia ley ó se hallen excedentes, puedan solicitarla 
el plazo improrrogable de veinte días, á contar 

desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.
Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Pretesó

os que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y sueldo y tengan 
e* titulo científico que exige la vacante y el profe- 
81°nal que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
licitudes á esta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y los 
4’ie no estén en el ejercicio de la enseñanza lo 
'^rán también á esta Dirección por conducto del 
^fe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente. .

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
leglamento, este anuncio debe publicarse en ios 
boletines oficiales de las provincias; lo cual se ud- 
tierte para que las Autoridades respectivas dispon
en que asi se verifique desde luego sin más aviso 
^»e el presente.

Madrid 6 de Mayo de 1891.—El Director gene
ral> José Diez Macuso.

SECCION SEXTA 
Por no haber dado resultado los conciertos gre- 

úliaíes ni el arriendo de consumos a venta libre, se 
Procederá á una primera y nueva subasta de arrien- 
Ho ¿ Ja exclusiva por un ano de los grupos de líqui
dos y carnes, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de este Ayun- 
taniiento, cuyo acto tendrá lugar el dia 5 del pró
ximo Junio, á las once de su mañana, en la Gasa 
Consistorial; procediéndose, si de igual manera que 
ias anteriores no surtiera efecto, á segunda y hasta 
tercera subasta en los dias 15 y 25 del próximo 
tDes, en el indicado local y hora, con las modifica- 
c¡ones indispensables en el pliego de condiciones de 
^Ue se ha hecho mención.

Farlete 25 de Mayo de 1891.-El Alcalde, Agus- 
Fustero.

Por no haber tenido efecto las subastas celebra
bas para el arriendo á venta libre de todas las es
pecies de consumo de esta villa á falta de licitador, 
Se anuncian nuevas subastas para la venta á la ex
clusiva al por menor de los grupos de líquidos y 
carnes, con arreglo al pliego de condiciones que se 
hulla de manifiesto en la Secretaría municipal.

La primera subasta tendrá lugar en el salón de 
tejones del Ayuntamiento el día 6 del próximo 
bunio, á las diez de su mañana, celebrándose la se
gunda por falta de postor en la primera 10 días 
después, á la misma hora y sitio, y si éstas no die
Ren resultado, se efectuará la tercera y última pa
sudos otros 10 días con la Consiguiente modi
ficación.

Tabuenca 27 de Mayo de 1891.—El Alcalde, José - 
Gascón.

Por el presente se cita y emplaza á D. Mateo 
Candial, cuyo domicilio se ignora, para que en el 
término de quinto día comparezca, por sí o persona 
lúe le represente en forma, ante esta Alcaldía para

hacerle entrega del importe de las dietas que de
vengó como Comisionado encargado que fué de re
coger las listas electorales de este pueblo; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parara el per
juicio consiguiente.

Cimballa 25 de Mayo de 1891.—El Alcalde, Gas
par Romero.

La segunda subasta de todas las especies de con
sumos en esta villa para 1891-92, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial en el día 6 de Junio próximo, y 
hora de las siete de su mañana, bajo el tipo y con
diciones expresados en el expediente que de mani
fiesto obra en la Secretaría del Ayuntamiento.

Villafeliche 27 de Mayo de 1891.—El Alcalde, 
Florencio Jimeno.

No habiendo dado resultado los encabezamientos 
gremiales y parciales en esta localidad para ei pró
ximo año económico de 1891-92, el Ayuntamiento 
y asociados tienen acordado se proceda al arriendo 
de los derechos á venta libre de todas las especies 
sujetas al impuesto de consumos, por término oe 
tres años, para cubrir el cupo y recargos. La su
basta tendrá lugar el día 10 del próximo Jumo, a 
las diez de la mañana, en la Casa Consistorial; y 
si no se presentasen licitadores se verificara la se
gunda en el dia 20 de dicho mes, en el dia, hora y 
punto citados.
* En el caso de no haber proposiciones se celebra
rá otra á continuación en el mismo día y local, á la 
exclusiva, por los grupos de líquidos y carnes por 
tiempo de un año; bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto en la Alcaldía

Muel26de Mayo de 1891.—El Alcalde, José 
Argachal.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.

D. Enrique Roig, Juez de instrucción del cuartel 
del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de responsabilidades pecuniarias canlraídas en causa 
criminal, he acordado sacar á la venta en pública 
subasta diferentes números de bienes, situados en 
Zuera y sus términos, y son los siguientes:

Un campo en la Vicaria, de 57 áreas, 21 centiá- 
reas; linda al Norte, Sur, Mediodía y Poniente con 
Francisco Arguilé: tasado en 250 pesetas.

Otro campo en Espalavera baja, de siete áreas, 15 
centiáreas; linda al Norte con baldío, al Mediodía 
con Manuel Villanueva y al Poniente con herede- 
deros de Lamberto Herrera: tasado en 60 pesetas.

Otro campo en el término del Calvario, de 21 
áreas, 45 centiáreas; lindante al Norte, al Mediodía 
y Poniente con monte, al Sur con Antonio Argui- 
lé: tasado en 60 pesetas.

Otro campo en las Sardas, de 21 áreas, 4o cen
tiáreas; linda al Norte y Poniente con Joaquín Abío, 
al Sur con monte y al Mediodía con Juan Labono; 
tasado en 10 pesetas.
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Y la parte de casa que posee Mauricio Ligorred, 
calle de Mayor, núm. 23: tasada en 1 000 pesetas.

Advertencias.
1 .a La subasta tendrá lugar en la Sala audien

cia de este Juzgado y municipal de Znera el día 20 
de Junio próximo, á las once de su mauana.

2 ." Por ser tercera subasta la de que se trata se 
celebra sin sujeción á tipo fijo.

Dado en Zaragoza á 27 de Mayo de 1891.—En
rique Roig.—Por mandado de S. S., Bibiano Pérez.

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de esta ciudad:
Por la presente se cita y emplaza á Juan Gon

zález Moreno, natural de Málaga, con residen
cia en Madrid, hijo de Juan y de Josefa, de 30 
años de edad, de un metro 650 milímetros de esta
tura, pelo negro, moreno, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de los nueve días siguien
tes al de su inserción en la Gacela de Madrid, com
parezca en este Juzgado, Democracia, núm. 64, al 
efecto de practicar cierta diligencia en causa contra 
el mismo sobre tentativa de estafa; apercibiéndole 
que de no verificarlo se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio correspondiente.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades 
se proceda á la busca y captura del expresado Gon
zález, poniéndolo á mi disposición, caso de ser ha
bido, con las seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 27 de Mayo de 1891. —En
rique Roig.—Por mandado de S. S , P. O. de Ar- 
nau, Nicanor Granena.

Zaragoza.—San Pablo.

D Joaquín Rodrigo Bériz, Juez municipal, ejer
ciente el de primera instancia del distrito de áan 
Pablo de esta capital:
Hago saber: Que para pago de crédito, intereses 

y costas reclamados en autos ejecutivos que pen
den en dicho Juzgado y Escribanía del que refren
da, tengo acordado proceder á la venta en pública 
subasta de la finca que pasa á describirse:

Una casa, sita en Ja ciudad de Borja y su calle 
Alta de San Juan, señalada en su azulejo con el 
núm. 6; y confronta por derecha de su entrada con 
bajada llamada de la Cochera y fuente y plaza del 
Hospital, por izquierda con porción de casa segre
gada, que hoy es de la viuda de Gregorio Laborda 
Barcelona, y por espalda con la misma casa de la 
viuda de Gregorio Laborda y fuente y plaza del 
Hospital. Dicha casa consta de unos 80 metros de 
superficie y se compone de los locales siguientes: 
en el piso firme, situado en la plaza del Hospital, 
existe una cuadra, dos bodegas y otro local ó patio; 
en el segundo, sobre dicha bodega y cuadra, se en
cuentra una habitación completa con su tienda, te
niendo ésta su entrada frente á la bajada de la Co
chera; en el tercer piso existe otra habitación idén
tica á la anterior; en el cuarto piso hay otra habi
tación análoga, y eu el quinto existe otra habi
tación con sus correspondientes graneros; cuya ca
sa, atendido su estado de conservación y materiales 
de su construcción, ha sido tasada en 8.245 pe
setas.

Que para el acto del remate, que tendrá logaren 
la Sala audiencia de este Juzgado, establecido en 
el piso principal de la casa núm. 62 de la calle de 
la Democracia, he señalado el día 22 de Junio pró
ximo, á las doce de su mañana.

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; pediendo hacerse el 
remate á calidad de cederlo á un tercero.

, Que para tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que del precio en que se haga el remate, queda
rán en poder del comprador las cantidades necesa
rias para pagar los plazos sucesivos que D. Modes
to Cruz y su esposa deben á D. Benito Girauta, con 
intereses de 6 por 100 anual, contados desde 15 de 
Junio último.

Y que los títulos de propiedad obran en autos, 
con los cuales ha de conformarse el comprador, sin 
derecho á exigir ningún otro. _

Dado en Zaragoza á 26 de Mayo de 1891.—Joa
quín Rodrigo.—I). S. O., Licdo. Manuel Serrano.

Caspe.

D. Bernardino Rodríguez Fornos, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III y Juez de 
primera instancia de la ciudad de Caspe y su par
tido:
Por el presente edicto hago saber: Que en provi

dencia de esta fecha, dictada en autos ejecutivos 
promovidos en este Juzgado y Escribanía de! in
frascrito por el Procurador D. Agustín Montoli, en 
nombre y representación de Juliana Escudero y 
García, vecina de Grávalos, contra los cónyuges de 
esta vecindad Antonio Lorén Moreno y Simona 
Sauz Julve sobre pago de la cantidad de 17.72a 
pesetas, intereses legales y costas, dejo acordado 
sacar á pública subasta los bienes inmuebles em
bargados como propios de los deudores, que á con
tinuación se relacionan:

l ." Un campo, sito en el término y huerta de 
esta ciudad, partida Val de la Cueva, compuesto de 
cuatro empeltres, algunos frutales, cepas y alame
da, de seis cuartales de cabida, ó sea 14 áreas, 30 
centiáreas; linda al Este con Bernardino Guardia, 
al Oeste con Pascual García, al Sur con Ensebio 
Gómez y al Norte con cabezo: tasado en 320 pe
setas.

2 .° Otro campo, sito en el mismo término y 
huerta de esta ciudad, partida Val de Azod, com
puesto de 17 bancales, plantados de viña, olivos y 
árboles frutales, con un edificio de un piso, corral y 
era, de la superficie de 30 metros de longitud por 
20 de latitud, de 34 cuartales, tres almudes de ca
bida, ó sea 42 áreas, 83 centiáreas; linda al Este 
con Mariano Sarnper y .Pedro Calved, al Oeste con 
Lastra y viuda de Joaquín Alvareda, al Sur con 
Ramón Salas y Lastra y al Norte con l).a Silvcria 
Poblador: tasado en 12.525 pesetas

3 " Otro campo, situado en el mismo término y 
huerta, partida Pajuelas, de 30 cuartales de cabi
da, ó sea 71 áreas, 61 centiáreas; linda al Este con 
Bernardino Vidal, al Oeste con Pedro Catalán, al
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Sur con Filióla de Riego y al Norte con camino del 
Sanchuelo: tasado en 1.785 pesetas, por los peritos 
desig-uados al efecto, los que han encontrado en es
ta tinca la cabida de un cahíz, 15 cuartales y dos 
almudes, equivalentes á 94 áreas, 16 centiáreas.

4 .° Otro campo, en el mismo término y huerta, 
partida Val de Azod, compuesto de dos bancales, 
con 16 olivos y una higuera, de cuatro cuartales 
de cabida, ó sea nueve áreas, 53 centiáreas; linda 
ai Este con Pedro Cal ved, al Oeste con viuda de 
Joaquín Alvareda, al Sur con Lastra y ai Norte con 
Antonio Lorén: tasado en 320 pesetas. ,

5 .° Una casa, sita en el casco de esta ciudad, 
8u calle Jireta baja, núm. 23, compuesta de tres pi
sos y entresuelo sobre el firme, con corral descu- 
Merto, cuadra, pajar y bodega, de la superficie de 
H5 metros de longitud por 23 de latitud; linda poi 
la derecha entrando con Jenaro Vel, por la izquier
da con Miguel Catalán y por la espalda con don 
Francisco Pérez: tasada en 6.015 pesetas.

6 .° Y otro campo en el mismo término y huer- 
de esta ciudad, partida Piano Botero ó Palíame •• 

lo, de 37 cuartales de cabida, ó sea 88 áreas, 20 
centiáreas; linda al Este con Francisco Doñelfa y 
Dionisio Maranillo, al Oeste con Pedro Baile y Vi
cente Esguía, al Sur con Lastra y al Norte con Pi
llóla de riego: tasado en 1.748 pesetas. ,

Cuyos bienes se venden para pagar á la Juliana 
Escudero García las responsabilidades antes expre
sadas, debiendo celebrarse su remate el día 30 ue 
Junio próximo, á las diez de su mañana, en la Sa
la audiencia pública de este Juzgado.

Lo que se hace saber al público para conoci- 
tniento de los que quieran interesarse en la subas- 

advirtiéndose que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo, podiendo 
hacerse á calidad de ceder el remate á un tercero; 
los títulos de pertenencia de los bienes estarán to
dos de manifiesto en la Escribanía para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la su- 
hasta, excepto los de la finca núm. 2 de anterior 
^elación que no ha sido presentado, si bien se halla 
inscrita en el Registro á nombre de la parte ejecu
tada; previniéndose que los Imitadores deberán con
formarse con dichos títulos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros, y que después del remate no 
Se admitirá al rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia de títulos, pudiendo los deudores au- 
tea de verificar el remate librar sus bienes pagando 
principal y costas; que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar previamente 
di la mesa del Juzgado ó en la subalterna de esta 
ciudad una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirve de ti
po para la subasta, sin cuyo requisito no serán ad- 
biitidos, y que sobre dichos bienes subastados pe
san los gravámenes, censos ó hipotecas que constan 
de dichos autos.

Dado en Caspe á 19 de Mayo de 1891. Bernar- 
dino Rodríguez Fornos. — Por su mandado, 1 eodo- 
fo Navarro.

Ejea de los Caballeros.
1L Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del 

partido de Ejea de los Caballeros:
Por el presente edictc hago saber: Que en cum-
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plimiento de un exhorto del Sr. Juez instructor per
manente de la Capitanía general de Cataluña y pa
ra atender al reintegro de la cantidad sustraída a 
las Cajas del Ejército por los sublevados en Seo de 
Urgel el año 1883, he acordado proceder á la ven
ta en pública subasta, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, de la finca siguiente, embargada al 
ex-sargento de infantería Serapio Ibánez Borja:

La tercera parte indivisa de una casa, sita en el 
pueblo de Remolinos, y su calle del Santo Cristo, 
señalada con el núm 11; que confronta por la de
recha con casa de herederos de Francisco Salas, 
por la izquierda con la de Angel Carreras y por la 
espalda con callizo de extramuros: tasada pericial
mente dicha parte en 250 pesetas.

. Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Remolinos, el día 15 de Junio próxi
mo, á las once de la mañana; adv¡rtiéndose que no 
existen títulos de propiedad de dicha finca, cuya 
falta deberá suplir el rematante en la forma estable
cida por la ley Hipotecaria; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, deducido dicho 25 por 100, pudiendo ha
cerse á calidad de ceder el remate á un tercero, y 
que para tomar parte en la sabasta deberán los li- 
ci(adores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor que sirve de tipo para la 
misma, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Ejea de los Caballeros á 23 de Mayo de 
1891.—Isidro Liesa.—Por mandado de S. S., Vic
toriano Callizo.

Ecija.
Requisitoria.

Por la presente, y término de 15 días, se llama y 
emplaza al procesado en causa por hurto de una 
cartera con valores y billetes del Banco en unión 
de otro, Simón Barandica Várela, que se dice natu
ral de Guernica, vecino de Madrid, calle del Pez, 
29, soltero, dependiente de comisionista, de 18 anos 
de edad, hijo de Pablo y Juliana, procesado tam
bién y en rebeldía en causa por hurto de una ma
leta, con otros, en el Juzgado de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza, cuyas señas particu
lares se consignarán, para que comparezca ante es
te Juzgado y sus Cárceles á responder de los car
gos que en "el sumario que instruyo le resultan; 
apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las 
Autoridades de la Nación practiquen diligencias en
caminadas á conseguir la captura del mismo, y su 
conducción como detenido á las Cárceles de este 
partido á mi disposición.
* Dada en Ecija á 23 de Mayo de 1891.—A. Mar
tín,—El Secretario, Jiménez Muñoz.

SeUas paTtkulaTes clel Simón BnTnndica.
. Estatura un metro 48 centímetros, peso 44 kilos, 
pupilas gris, color del pelo castaño, sin cicatrices, 
color moreno, pero pálido: su aspecto es distingui
do ó bien portado, su barba escasa, facciones pro
nunciadas y se cree use patilla» inglesas postizas y 
nombre supuesto; y es conocido por Ricardo ó Ri- 
cardito.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s registrados en este Jiczgado durante la 2.a decena de Mayo de 1891.

____
NACIDOS SIN VIDA

NACIDOS VIVOS. Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS... ----  _. . ....----------- ----------------------------------------------------- t o t a l
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. n„

TOTAL ■ . _ TOTAL uDÍAS. | ? í de S5 ? de AMBAS CLA-
3 s B O a » 3 3 » 3 3 »
I 3 : ® i : vivos- ® 3 : ® 3 : muertos. SE8.

11... 14 5» 2 2 7 » » » » » » » 7
1 12... » 2 2 » » » 2 » » » » » » » 2

13... 63
 

O
' 

«s
 

G
O
 

* V
 cc

14... 2 3 5 3 3 6 11 » » » » » » » 11
15... » 4 4 1 » 1 5 »»»»»» » 5
16... » 3 3 1 » 1 4 » » » » » » » 4
17... 2 2 4 » » » 4 » » » » » » » 4
18... 2 2 4 » 1 1 5 »»»»»» » 5
19... 3 2 5 » 1 1 6 » » » » » » » 6
20... 4 6 10 » » » 10 »»»»»» » 10

16 33 49 6 7 13 62 || » » » » » » » 62

Zaragoza 23 de Mayo de 1891.—El Juez municipal, Rómulo Villahermosa.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 2.a decena de 
Mayo de 1891, clasificadas por seseo y estado cicíl de los fallecidos.

. DÍAS.

FALLECIDOS. _____
TOTAL

GENERAL-

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11... 2 » » 2 1 1 1 3 5
12... 3 3 » 6 3 » 1 4 10
13... » 2 1 ' 3 1 » 3 4 7
14... 2 » » 2 » » » » 2
15... » 1 » 1 3 » 2 5 6
16... 1 2 3 1 1 9 4 7
17... 4 2 1 7 3 » i 4 11
18... 6 » » 6 2 » » 2 8
19... 1 1 1 3 » 1 1 2 5
20... 6 » » 6

1
3 » 2 5 

—

11

| 25
9 5 ! 39 17 3 13 _33 ____ 72____

Zaragoza 23 de Mayo de 1891.—El Juez municipal, Rómulo Villahermosa.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


